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En el escrito manifiestan que,

“El eventual retraso en la seguridad contra incendios, del Pliego de Condiciones RF-120 en la sala IT, no sería 
imputable a Telefonica, ni tampoco susceptible de implicar penalidades u otras medidas; todo ello de 
conformidad con lo previsto, entre otras, en las cláusulas 17 o 18 del Pliego de Condiciones. Al contrario, 
puede considerarse que, concurriendo tales motivos no imputables al adjudicatario, la LCSP, de aplicación 
supletoria a este Contrato, regula la posibilidad de ampliar o, en su caso, reajustar, los plazos de ejecución o 
plazos parciales establecidos (art. 195.2 LCSP). En concreto dicho artículo establece que (el resaltado es 
nuestro):
(…) ampliación del plazo de ejecución de los contratos.
(..)
2. Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus 
compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá dándosele 
un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El 
responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos 
imputables al contratista.”

Y solicitan,

“acuerde la ampliación del periodo de carencia de los 4 meses iniciales durante un mes y medio 
adicional hasta la fecha comprometida del 1 de diciembre– fecha en la que la sala será resistente al fuego 
120 minutos (RF-120)”

TERCERO. - Por parte de Madrid Digital se constatan los hechos identificados por TELEFÓNICA 
SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. en sus solicitudes 
debido a que:

El entorno en el que se realizan los trabajos es complejo y los trabajos a realizar suponen un 
cambio de alcance no contemplado.

La variación de este alcance en el proyecto de adecuación, impacta directamente en el 
tiempo de ejecución del proyecto de adecuación de sala IT, estimado inicialmente en cuatro 
meses, pasando en total a cinco meses y medio

CUARTO. - El apartado segundo del artículo 195 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece que “Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este 
ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se 
lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista 
pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue 
producido por motivos imputables al contratista.”
A tenor de las circunstancias descritas, se ha de apreciar justificación suficiente para acceder a la 
solicitud de ampliación de plazo por parte del contratista en un mes y medio, plazo en el que la sala 
será resistente al fuego 120 minutos (RF-120), finalizando el periodo de carencia mismo en fecha 30 de 
noviembre de 2025, y sin experimentar variación alguna el importe total del contrato.

A la vista de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 195 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en 
la cláusula 23 del Pliego de Condiciones, y de acuerdo al informe emitido por el Responsable del Contrato,
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